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nario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin
previa preparación.

CuartO.-Será de carácter practico, y el Tribunal regulara su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo inclu
so fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

V JI. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

LO Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu~

blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposi
ción, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación.

2." La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el arder.. que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autoriZada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la que
le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

Vill. Presenloción de documentos

1. 0 E! OposItor que sea propuesto por el Tnbunal presen
tará ante este Depal tamento, dentro del plazo de tremta dJas
húbiles. a partir de la propuesta de nombramiento, los siguien
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento.
bl Copia compulsada del titulo acad'2'mico.
cl CerEfÍ(;ación médica.
d) Deciaraclón Í"llrada de no habe: sido separado de ningú'll

Cur:'rpo del Estado, Provincia o Municipio.
el Certificación negativa de antecedentes pom¡]es.
f) Las opositoras, certificación dé tener cumplido o estar

exoJllas del Servicio Social.
gl Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
hl Declaración jurada de los cargos o empleos qlle ostente,

y Cl'rtificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletll1 Oficial del Estado» del 17 de junio).

OUlenes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuezu ma
yor, nO presentaran su documentación, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas toda<; sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido ~ncurrir por falsedad de
la instancia a que se refiere el apartado 1.0 de la norma IrI
de esta convocatoria. En eGte caso, el Tribunal formulará pro
plwsta adicional a fuvor de quienes, habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposicjf;l1, tuvieran cabida dentro del numero de
plazas convccat:as a consecuencia de la referida anulación. •

Los e.spirantcs que t8ngan la condición de funcionarios pú
blicos ÜG~;{rán exentos de juslificar documentalmente las con~

dicio:1E:'s y j'equisitos ya demostrados para obtener Sll ant.erior
nombrc.miento, debiendo presentar cerl.ificación del Minbtorio
u Organismo de que depende, acreditando Sil condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mu('hos años.
Madrid. 20 de junio de 19n,-P. D.. el Subsecretario, Ricardo

Día:/..

limo, Sr. Direclor general de t;nivcrsidmks e lnvesUgacion,

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo XV
de la Escuda Técnica Superior de Arquitectura de
Sevilla.

TImo, Sr.; V¡.\cante la Cátedra del Grupo XV, "Urbanística~,

constituida por las asignatllras de "Introducción a la Urbanís
tica. y "Urbanística h, de la Escuela Tecnica Sllperior de Ar
quitectura de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Norma.'> generales

l.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para ingreso en
la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio ("Boletín Oficial del Estado,. del 29), Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962. ("Boletín Oficial del
Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo de 1963
(~Boletín Oficial del Estado" del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(,,,Boletín Oficial del Estado,. del 11 de agosto), 13 de julio de 1965
{"Boletín Oficial del Estado.. del 31l, Decreto de la Presidencia
del Góbierno 315/1964, de 7 de febrero ("Boletín Oficial del Es·
tado·~ del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de Fun-

cionarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero de 1966
(-Boletín Oficial del Estado,. de 24 de febrero).

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribuml1 quedará supeditado al desempeño efec~

tivo de la Cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 _(«Boletín Oficial del Estado» del 20). durante el plazo
de un ano y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par·
ticular. \

4.0 La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminjs~

trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Il. Requisitos

1.~ Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reunan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulas

o ha ber abonado los derechos. para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero.
Doct.or Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de prác~

ticas docente o investigadora, después que se adquiera el de~

recho a la obtenci6n del titulo de Ingeniero o Licenciado.
d) No padecer ,enfermedad contagiosa ni defecto físico o psi>

quico que inhabilüe para el servicio.
el No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo all1tes de expirar el
piazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecl,ª~

siástica.

Uf. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio d8ntro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo 'constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del Documento· Nacional de Identidad, Titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de la.
norma II y que se compromete, en caso de ser aprobado, a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (aparta·
do el del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Es~

tado de 7 de febrero de 1964.
2. 0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re

gistro general del Departamento y e. los Gobiernos Civiles, De
legaciones Administrativas de este Ministerio en las respectivas
Provincias y Oficinas de Correos, d' conformidad con Jo esta
blecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 195B (.. Boletín Oficial del Estado,. del1S),
a las que acompaiiaran el recibo de haber abonado en la Ha
bilitación General del Ministerio setenta y cinco peseCas en con
cepto de derechos de examen y cien pesetas por formación de
expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente.
Los españoles residentes en el extranjero presentarán su peti~

ción ante las Representaciones Diplomáticas y Consulares.
Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge

neral del DeparLamento deberá hacerse constar en las mismas
el númOi'o del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será !'omitido con anterioridad a la prGSentación de la solicitud
y se haní conslar la oposición de que se trata.

Es incli,jpen'mble que se una a la instancia, certificación acre~

ditativa de hab2r doscmpcilado i'unc!ón docente o investigadora,
durante dos ~\ñ(¡s como mínimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Con,scjo Superior de Investigaciones Cientificas,
Centros no estalRles reconocidos, Centros universitarios o de la.
Enseñanza Sl.lperior del extranjero que t.enga carácter oficial,
¡nst.ituto N<l.cicl1al de Investigaciones Agrarias, Instituto Nacio
nal de Técnica Aeroc'jpaciaJ, Junta de Energía Nuclear o cual·
quier otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedrático de
Centro oficial de Enseñanza Media. El citado periodo de prác~
tic~s se contará desde que se adquiora el derecho al título de
Ingeniero o Licenciado de tal forma que éste se pueda obtener
sin más trámite que el pago de los del echos correspondientes.
A tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se aCl'editan1l1 s6],) por cursos completos, me~

diante cel'tiJicación de los Rectores e Directores de los Centros.
En el caso de que el i1ll.l~re<;ado n~~ic¡a en el extranjero, la eer~

tificl;lción deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo COl.stm> el carácter oficial d>3l
Centro.

3." Expirado el p18zo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el GBoletín Oficial del Es~
tado,. la lista de nspirant8s admi":·-';,)3 y excluídos. En ésta se
hani consLar 01 grupo en que hayan ,'jjcia incluídos aquéllos que
sollciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.
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Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(a.rtíc~I1o 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el ~BoJetín Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de ad
mitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán interpo"
ner recurso de alzada ante este Ministerio e·n el plazo de quince
días hábiles.

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribuna! que ha de juzgar
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo 4.° del Heglamento de Cposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuela, Técnicas. Actuará de
Secretario el Catedrático más moderno El nombramiento del
Tribunal se publicará en el "Boletín Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el «Boletin Oficial del Estado.. , por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los oposi tares
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI, Programa y ejercicios

1,° En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregaran los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre concepto, mé
todo, fuentes y programas de las discip!inas que comprende la
Cátedra, así como la justificación de otros méritos que pueda
alegar, A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto, Dicho
~ue.stionRrio tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
ultImas adelantos de la ciencia y de - la técnica en las mate
rias propias de la Cátedra. El número de temas no será inferior
a diez ni superior a vei,nticinco,

2,° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dis
puesto en esta convocatoria, los opositOI'f~S podritll reclamar an
te el Tribunal el mismo dia de la infracción o dentro del si
guiente hábil.

3.° Los ejercicios serán los siguientes
Primero.~Consistiráen la exposición oral por el opositor en

el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales y
de investigación cumpliéndose las normEls contenidas en el a r •

tículo 13 del Reglamento de Oposicjcnes a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas,

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez días hábiles contando desde el siguiente, in
elusive, a la presentación de los opo~itores

Segunclo,~Seexpondráoralmente, durante una hora como má
ximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a
la suerte del programa contenido en la Memoria del Opositor.
Esta lección podrá propararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga durante el plazo máximu de tres
horas,

Tercero.-Se expondni por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor do entre (os tres
que. se sacarán a la suerte para todos los opositores, del cuestio
nano entregado por el Tribunal. EI':te ejercicio se realizará sin
previa preparación,

Cuarto.-Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplinA., pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar~
to se leenin publicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl, Calificación de los eiercicios, propuesta. y aprobación ,.

1.0 Al terminar cada eiercicio el Tribunal caljfican~ y pu
blicará la lista de los opositores aproba,c'os. FinalizadE\ la·oposi
ción el Tribunal formulará propuesta que hará pública y ele
varh al Ministerio para su apro!JGCióll.

2.° La elección de Cátedras la realizanin los opositores apro
bados ante el Tribunal por el ordBn que ocupen er la lista, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidftment.E' autorizada no ccmcu·
rriese al acto de elección ni hubjese designado en su instan<:ia
la Cátedra que desea, el Tribunal ru:::ordará aquélla para la que
le propone, apelando si fuera ~lOcesario a la votación.

VIl!. Presentación de documentos

1,° El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi-

les, a partir de la propuesta de nombrami_ento, los siguientes
documentos acreditativos de las corodiciones de capacidad y re·
quisitos exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento,
b) Copia compulsada del título académico,
el Certificación médica,
dl Declaración jurada de no habor sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
el Certificación negativa de antecedentes penale~'.

f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar
exentas del Servicio Social.

gJ Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con la
función docente, según determina la Orden de 25 de mayo de 1961
{~Bolctín Oficial del Estado* del 17 de junio>'

Quienes dentro del plazo indicado, v salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, '110 podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui·
cio de' la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia a que se refíere el apartado 1.0 de 'a
Norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunat for
mulará propuesta adicional a favor de quier,es habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición. tuviera<l~ cabida dentro del
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anu lación.

Los aspirantes que tengan la condición de fllncionarios pú
blicos estarán exentos de jllsUf¡car documpnta.lmente la.s condi
ciones y requisitos ya demostn'dos pnfa 0})lener Sil a'T,terier nom
bramiento, debiendo presentar cerlifi,f\c 6n del MiJlisterio u Or·
ganismo de que depende, acrec1iwndó su crmdición y cuantas cir
cunstancias consten en 'su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conC'cimiento y demó,s efectos,
Dios guarde a V. I. muchos ",-iío:;.
Madrid. 21 de junio de 1972.--P. D .. e' Subsecretario. Ric;¡ ·do

Diez.

Ilmo. SI'. Din.:;c:tor general de UniveLcidades e Investigación.

ORDEN de 21 de junio de 1.072 per la. que He convo
ca oposición para cubr;r la Cátedra del Grupo XIl
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo XII. ~Administración

de F,mpresasn, constituída por las nsignaturas de ~Adminjstradón

de Empresas», «Integración de la. Tn.fe-rmación», ~:tvTercados~ v
«Sicosociologia Industrial». de la Escuda Técnica Superior de
Ingenieros hdustriales de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto COlI1100E\i' dicha piaza " oposición
que se ajusturá a las siguienles nonnas.

Normas gene¡'ales

1." La oposición se regira por lo establecido en la presente
convocatm'ia, Reglamento de RÉ'gill1en General para ingreso en
la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968, de 27
de junio (~8oletín Oficial del Estado~ del 29), Reglament.o de
Oposiciones para ingreso en los Cu rpes de Catedráticos ele Es
cuelas Técnicas, de 29 de octubre ele 1962 ("Boletín Ofic¡a~ del
Estado" del 19 de noviembre), Ordf;:nes de :~o de mayo de 1963
(~Boll."tín Oficial del Estado" del 14 de junio), 27 de 'Iulio
de 1964 ("Boletín OficIal del Eslado~ del 11 de agosto), 13 de
julio de ]965 {,.Boletín Oficial del E~·tado» del 3lJ, Decreto d3
la ¡Jresidencia dol Gobierno 315/136,1 de 7 de febrero (~BolBtin

Oficial del Estado~ del ]5), por el que se aprueba la Ley m·ticu
lada de Funcionarios CivHes del Estado y Orden de ~~9 de ene
ro de 1966 ("Boletín Oficial del Estado" de 24 de febrero).

2. a El nombramie,nto en propied:;d del opositor qU8 sea pro
puesto por el. Tribunal quedará supeditad0 al desempeño efectivo
de la cátedl'8, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero d3 ]961
("Boletin Oficia! del Estado» del ?O), durante el plazo de un año,
y se le otorgará, en su caso, con Id antigüedad de la fecha en
que S8 hizo cargo de las enseñanzas.

3. a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrim
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4,a La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra~

tivrJS se deriven de ésta y de la aC'tvitción del Tribunal, podrán
ser impugnados rol' los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administ.rativo.

n Requisitos

1.0 Podrún concurrir todos los 8sl~añolBs de uno y otro sexo
qLe reúnan lo siguientes requisitos:'

al Mayor de veintitrés años.
bJ Estar en posesión de cualquiera de los síguientes título~

o haber abonado los derechos para su cypedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Pla::ws anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria,


